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ACTA DE CALIFICACIONES DEFINITIVAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, DE UNA PLAZA DE BIÓLOGO/A INCLUIDA EN 
LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2022, 2023 Y 2024 DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE LA GOMERA. 
 

 
En San Sebastián de La Gomera, a 09 de enero de 2026, siendo las 09:30 horas, los 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE, DE UNA PLAZA DE BIÓLOGO/A DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
LA GOMERA, nombrado Resolución del Director Insular de Coordinación y Apoyo al 
Presidente, en materia de Gestión y Organización del Personal de fecha 26/06/2025: 
 

Presidenta: Dª Pilar Martín Peinado, Jefa del Servicio de Gestión Ambiental de la Consejería 
del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias del Cabildo Insular de Tenerife. 
Vocal 1: D. José Alberto Delgado Bello, Responsable de la Unidad Orgánica de 
Biodiversidad de la Consejería del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias 
del Cabildo Insular de Tenerife. 
Vocal 2: Dª. María Ángeles Llaría López, Bióloga de la Unidad Orgánica de Biodiversidad 
de la Consejería del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencia del Cabildo 
Insular de Tenerife. 
Vocal 3: D. Miguel Ángel Rodríguez Domínguez, Técnico Medio Ambiente Cabildo Insular 
de El Hierro 

Secretaria: Dª. Tarsis Herrera Darias, Interventora Acctal Cabildo Insular de La Gomera. 
 
 
ACUERDAN: 
 
PRIMERO: Que una vez comprobado que no ha habido solicitudes de revisión de las 
calificaciones provisionales de la fase de oposición, de conformidad con la Base octava de 
las Específicas, que rigen el proceso selectivo, el Tribunal procede a elevar a definitiva la 
calificación provisional de esta fase de oposición, que queda como sigue: 
 
 
 

EJECUCIÓN OEP 22-24 TURNO LIBRE PLAZAS: 

APELLIDOS NOMBRE DNI CALIFICACIONES FASE 

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

P1 P2 P3 [((P1 x 0,25)+ (P2 x 0,25)+ (P3 x 0,50)) x 0,9] 

Darias Sánchez Juana María **673**** 8,333  7,950  9,500  7,939 
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SEGUNDO: Seguidamente, y conforme al contenido de la base 8.3.3, se acuerda conceder 
a la aspirante que ha superado la fase de oposición un plazo de diez (10) días hábiles para 
la acreditación de los méritos que pretenda hacer valer en la fase de concurso. 
 
El plazo empezará a computar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del 
Tribunal Calificador. 
 

No habiendo más asuntos que tratar se da por concluida la sesión, siendo las 10:45 horas 
del día al comienzo señalado. 
 
Firman la presente, en prueba de su conformidad. 
 
 
Presidenta: Dª Pilar Martín Peinado 

 
 
Secretaria: Dª. Tarsis Herrera Darias 
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